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Villaguay, 15 de Diciembre de 2023 
VISTO: 

 La gran cantidad de conexiones de la salida de los efluentes cloacales 

domiciliarios sin tratamiento a los desagües pluviales, como así también a la inversa, 

es decir, la conexión de los desagües pluviales a la red cloacal, y;  

CONSIDERANDO: 

           Que, la situación descripta ut supra, es un claro atentado contra la Salubridad 

Pública. contemplado en el Art. 200 del Código Penal. 

 Que, esta situación se percibe claramente en los olores nauseabundos en los 

alrededores de los entubados de la ciudad y en otras zonas de desagües pluviales, 

como así también de las inundaciones domiciliarias fruto de los desbordes cloacales 

merced a su utilización irregular. 

 Que, por otro lado es incesante en los días de lluvias el reclamo de los vecinos 

que se inundan por la red de cloacas. 

 Que, ésta circunstancia tiene su origen comprobado en la existencia de   

innumerables desagües pluviales conectados a dicha red de cloacas. 

  Que, es facultad y obligación de este Municipio, según lo previsto por el 

Art.    11 inc. c de la Ley 10.027 de velar por la Salud Pública mediante el adecuado y 

oportuno ejercicio de la Policial higiénica y Sanitaria de la ciudad. 

Que a tales efectos se hace necesario el dictado del presente decreto. 

Por ello. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRESE la Emergencia Sanitaria por conexiones irregulares y/o 

clandestinas de desagües pluviales  a la red cloacal o viceversa, por el plazo 

de un año contado a partir de la emisión del presente. 

 

Art. 2º).- INSTRÚYASE a la Secretaria de Asuntos Legales e Institucionales para que 

diseñe la reforma y/o nueva normativa de multas y sanciones severas a los 

efectos de aplicarlas a quienes hayan incurrido en dichos  
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           actos irregulares y/o dificulten el normal desenvolvimiento de las tareas 

dispuestas por el presente decreto a los fines de su detección y/o subsanación 

a costa del infractor. 

 
Art. 3º).- INSTRÚYASE al Área de Obras Privadas Municipal a diseñar un sistema de 

control, real y documental, de la situaciones descriptas, así como un 

cronograma de inspecciones domiciliarias tendientes a la regularización de las 

mismas. 

 

Art. 4º).-  COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 
 
 
               Sr. José María CISNEROS  Sr. Adrián Federico FUERTES 
        Secretario de Desarrollo, Infraestructura y Hábitat Presidente Municipal 
        Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
 

 
 

 


